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	INTRODUCCIÓN


Este proyecto educativo trata de ser una propuesta integral que permita llevar a cabo, de forma coherente y eficaz, los procesos educativos  del centro. Contextualizado en la realidad concreta que tenemos, recoge las señas de identidad que nos definen, los valores que orientan la acción del centro, los objetivos y la  organización general del mismo. Su principal función es proporcionar un marco de referencia que nos guíe permitiendo una actuación coordinada de los profesores  y de toda la Comunidad Educativa.

El Proyecto Educativo de Centro es un documento vivo, por lo que se revisará periódicamente para evitar distanciamiento entre las intenciones educativas y la práctica real.

	I. PRECEPTOS LEGALES


La normativa legal en la que se fundamenta el Proyecto Educativo de  Centro de la Escuela Hogar Reconquista viene dada por:

La Declaración Universal de los Derechos Humanos. ONU, 10 de diciembre de 1948. 

Artículo 26
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos.

La Declaración de los Derechos del Niño. ONU, 20 de noviembre de 1959
Principio 6

El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, necesita amor y comprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de afecto y de seguridad moral y material; salvo circunstancias excepcionales, no deberá separarse al niño de corta edad de su madre. La sociedad y las autoridades públicas tendrán la obligación de cuidar especialmente a los niños sin familia o que carezcan de medios adecuados de subsistencia. Para el mantenimiento de los hijos de familias numerosas conviene conceder subsidios estatales o de otra índole.

Principio 10

El niño debe ser protegido contra las prácticas que puedan fomentar la discriminación racial, religiosa o de cualquier otra índole. Debe ser educado en un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y fraternidad universal, y con plena conciencia de que debe consagrar sus energías y aptitudes al servicio de sus semejantes.

Constitución Española

Artículo 27

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.

Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE)


Promulgada en diciembre de 2013 y que modifica la anterior ley educativa

Real Decreto 126/2014 por el que se establece el currículo básico de la educación Primaria.
Real Decreto 84/2014 de 28 de agosto por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de la educación Primaria en el Principado de Asturias .

Real Decreto 1513/2006 por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria

Modificado por el Real Decreto 1190/2012. 
Decreto 85/2008 de 3 de septiembre, por el que se establece el currículo del segundo ciclo de Educación Infantil.

Resolución de 16 de marzo de 2009,  de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regulan aspectos de ordenación académica y la evaluación del aprendizaje de las niñas y los niños del segundo ciclo de Educación Infantil.


Modificada por Resolución de 30 de julio de 2015 (segunda modificación)

Resolución de 3 de febrero de 2015, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte por la que se regula la evaluación del aprendizaje del alumnado de Educación Primaria

Real Decreto 249/2007 por el que se regulan los derechos y  deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias.


En el se recogen los derechos y deberes de los alumnos del Principado de Asturias

	II. ANÁLISIS DEL CONTEXTO


2.1 Situación geográfica


La Escuela Hogar Reconquista es un centro público dependiente de la Consejería de Educación y Cultura del Principado. Está situado en la localidad de Cangas de Onís, perteneciente al concejo del mismo nombre, en el punto kilométrico 431,3 de la carretera nacional 634. Situado en el oriente de Asturias, se encuentra a una hora de la capital del Principado. Las comunicaciones con los centros urbanos circundantes se realizan mediante líneas de autobús.

El municipio de Cangas de Onís tiene una población aproximada de 6.600 habitantes. Posee un clima húmedo y cálido siendo su orografía montañosa, formando parte del Parque Nacional de Picos de Europa. El río Sella, pasa por debajo del mal llamado Puente Romano, símbolo más representativo de esta población.
Las fuentes de riqueza más importantes del concejo son la agricultura, la ganadería y principalmente el turismo, motor económico de la comarca. En cuanto a la industria, el municipio cuenta con instalaciones de escasa importancia, siendo principalmente pequeñas industrias familiares que se concentran casi exclusivamente en la capital del concejo y sus alrededores.

2.2 Servicios y recursos en el entorno

Servicios medico-asistenciales

Cangas de Onís cuenta con un centro de salud perteneciente al Principado de Asturias (SESPA).
En caso de que un alumno de la escuela hogar requiera servicios sanitarios en horario de nuestro centro el protocolo a seguir es el siguiente:
· Aviso al equipo directivo.

· El profesor de guardia lo acompañará al centro.
· Informar a los padres.
· En caso de accidentes de importancia o en horario de guardia, llamar al teléfono de emergencias 112. 

Servicios socio-culturales


Cangas de Onís tradicionalmente cuenta con una gran actividad cultural. En la Casa de la Cultura se celebran multitud de actividades (charlas, obras de teatro, proyecciones audivisuales, etc.) muchas de las cuales son adecuadas para nuestros alumnos residentes. 
Igualmente existe un área de deportes con multitud de instalaciones para su práctica. El entorno favorece la realización de gran cantidad de actividades.
Otros  servicios educativos
· C.P. Reconquista, centro al que están adscritos nuestros alumnos-residentes.

· IES Rey Pelayo, centro al que están adscritos nuestros alumnos-residentes.
· Escuela de primer ciclo de Educación Infantil.

2.3 Características del centro

Infraestructura y Equipamiento existente


La Escuela Hogar se encuentra en el mismo recinto que el colegio teniendo con gran inconveniente el no tener un acceso propio al centro, teniendo que acceder al mismo por la puerta del colegio.. 

Se comparten las instalaciones del colegio: cocina, patios, pista polideportiva y zonas verdes adyacentes.


La escuela hogar cuenta con las siguientes instalaciones:
Planta primera: despacho, 2 habitaciones individuales, 3 habitaciones comunes, almacén, aseos y 2 salas de usos múltiples. 

Segunda planta: 1 sala polivalente, baños, cocina, 4 habitaciones comunes, 3 individuales, 1 sala de informática, biblioteca y 2 aulas de estudio. 
2.4 Características descriptivas de los grupos que componen la comunidad educativa

Las familias

En nuestro caso tenemos dos perfiles diferentes de familias. Por un lado, familias provenientes del entorno rural y por otro lado familias, principalmente los alumnos que no son de zona, desestructuradas que vienen recomendadas por diferentes servicios sociales de la comunidad.


Nos encontramos con casos de familias colaborativas, especialmente de los alumnos de zona. En cambio, los alumnos que no son de zona presentan situaciones de desatención y falta de seriedad que repercuten muy negativamente en sus hijos.
	III. ORGANIZACIÓN GENERAL DEL CENTRO
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3.1 Tipo de centro

La Escuela Hogar Reconquista es un centro público dependiente de la Consejería de Educación y Ciencia del Principado de Asturias que acoge alumnado:

· Primaria, alumnos que cursan sus estudios en CEIP. Reconquista.

· Secundaria, alumnos que cursan sus estudios en el IES. Rey Pelayo.

3.2 Recursos Humanos

Órganos Unipersonales

· Director

Sus funciones quedan recogidas en el Decreto 76/2007 de 20 de junio por el que se regula la participación de la comunidad educativa  y  los órganos  de gobierno de los centros docentes  públicos que imparten enseñanzas de carácter no universitario en el Principado de Asturias. Las competencias del Director quedan modificadas en el artículo 132 de la LOMCE.
Órganos Colegiados

· Claustro de profesores

Sus funciones quedan recogidas en el anteriormente mencionado Decreto 76/2007 de 20 de junio y que son modificadas en los  artículos 126, 127, 128, 129, 130 y 131 de la LOMCE.
El Centro cuenta con profesorado especialista en primaria. En total formamos el claustro 4 profesores, entre los que hay un especialista en lengua extranjera (inglés).

Personal Laboral
        Personal de Cocina: El centro cuenta con 3 cocineros/as, 2 ayudantes de cocina y una  operaria de servicios. 
       Auxiliares educadoras: dos

      Fisioterapeuta

Todos ellos prestan sus servicios en el CP Reconquista a excepción de la operaria de servicios.    

3.3 Horarios

El centro permanece abierto en horario de tardes:
· Lunes, martes, miércoles y jueves.

En horario de mañanas:

· Martes, miércoles, jueves y viernes.

La actividad del centro se desarrolla principalmente por las tarde comenzando aproximadamente sobre las 14:30, hora en que los alumnos comienzan a llegar procedentes de sus centros de estudio hasta la hora de acostarse. Las mañanas se dedican a labores administrativas, especialmente aquellas relacionadas con la dirección del centro.
Seguidamente indicamos los horarios de los residentes y de los profesores.
Horario de los alumnos
· 07:15 Nos levantamos.
· 07:45 desayunamos.
· 08:15 a 14:15 horario de permanencia en los centros de estudio.
· 14:50 comida.
· 16:30-18:00 estudio.
· 18:00 merienda.
· 18:30 estudio/talleres.
· 20:30 cena.
· 21:00/21:30 ducha y aseo personal.
· 21:30/22:30-23:00 ocio.
· 23:00 silencio.
*Estos horarios podrán ser modificados en cualquier momento si así se considera.
Horario del personal docente

· El horario del profesorado se distribuirá de tal forma que cubra las necesidades del centro y cumpla las 30 horas semanales establecidas.
· Cada profesor deberá realizar una guardia nocturna semanal.
· Las tardes estarán cubiertas por un mínimo de 2 profesores.
Horario del personal no docente

Los cocineros tienen horario de de 7,30 a 15,00h excepto uno que viene de 2.30h  a 22,00 h.
Los ayudantes de cocina trabajan desde las 8,30h hasta las 16,00h.

La operaria, presta sus servicios desde las 8,00 hasta las 15,30h.

Las auxiliares educadoras y la fisioterapeuta trabajan desde las 8,30h hasta las 16,00h.
Criterios de distribución de los horarios
· ALUMNADO

La distribución de los horarios se realizará de acuerdo a tres aspectos que consideramos fundamentales.
· ESTUDIO: a lo largo de la tarde los alumnos deberán cumplir unas horas de estudio obligatorias que serán supervisadas por los profesores que acompañen. El estudio obligatorio empieza desde las 16:30 a las 18:00 y de las 18:30 a 20:00. Este segundo periodo se dedicará también a la realización de talleres.

· DESCANSO: Los alumnos/as  de secundaria se acostarán a las 22:30  y a las 23:00,  los alumnos/as de bachillerato. Dormirán más de 8 horas en condiciones normales. Además podrán descansar en el tiempo de ocio que tienen después de la comida.
· OCIO: después de la comida, a la hora de la merienda y después del aseo dispondrán de tiempo libre.

· PROFESORADO

Los criterios de distribución del horario del profesor se centrarán en tener cubiertas la demanda del centro. De tal forma que haya profesorado tanto en las mañanas como en las tardes y en las noches.

Se rotarán los días de trabajo y las guardias. De esta forma se intentará que los horarios queden lo más compensados posibles.
En caso de expulsión del centro de estudios de algún alumno/a, se harán los ajustes necesarios para poder atenderlo en nuestro centro.

Cada 3 semanas se realizará una reunión de 4 horas de duración, en las que se realizarán los claustros.

Los talleres quedarán colocados en las segundas partes de los estudios. De tal forma que se aproveche la primera parte de estos para realizar las tareas que traigan los alumnos y para realizar estudios.
3.4 Agrupamiento de profesores y alumnos

3.4.1 ALUMNOS
Los agrupamientos del alumnado corresponderán principalmente a los estudios, comidas, distribución de habitaciones y espacios de aseo.
Seguidamente vamos a describir las medidas que seguiremos en cuanto a criterios distributivos del alumnado.
Criterios distributivos
1. ESTUDIOS: durante los estudios los alumnos se agruparán por niveles educativos. Favoreciendo condiciones de espacio y ambiente para que lo puedan realizar de la mejor forma posible.
2. COMIDAS: Se agrupan de forma libre. Se tendrá en cuenta que no se excluya a nadie y que se mantengan unos mínimos de comportamiento. En caso de que esto no se produzca, procederemos hacer los agrupamientos que consideremos convenientes.
3. DISTRIBUCIÓN DE HABITACIONES: en este aspecto tendremos en cuenta las preferencias del alumnado así como otros aspectos que nosotros consideremos oportunos. En determinados casos los alumnos dormirán individualmente. Dicho espacio deberá estar organizado y deberá ser cuidado. 
4. ESPACIOS DE ASEO: Cada habitación tendrá asignado un lavabo y una ducha que compartirá con otros compañeros. Dicho espacio deberá de estar mínimamente cuidado.
Los momentos de ocio los organizarán ellos de forma que se favorezca un clima de convivencia adecuado, respeto y disfrute.

3.4.2 PROFESORADO RESPONSABLE 

La distribución del profesorado se realizará de tal forma que permita cubrir de la manera más eficiente la estancia de alumnado en el centro. Trabajaremos por parejas en la mayoría de los casos ocupándonos de una guardia semanal cada uno de nosotros.

Además de las tardes y la noche semanal, nos repartiremos de tal forma que queden cubierta las mañanas.

3.5 Servicios que oferta el centro

Comedor escolar

En la actualidad el servicio de comedor escolar lo gestiona el propio centro en coordinación con el colegio. 

La comida se sirve después de la de los alumnos del colegio. Aproximadamente entorno a las 14:50. Se evita coincidir en el espacio con dichos alumnos. La cena se sirve a las 20:30.
El comedor se rige por las mismas normas de funcionamiento que el resto de la actividad escolar, es decir, se hará de acuerdo a las normas y principios establecidos en el Reglamento de Régimen Interior.
Ropa de cama y toallas


Los alumnos disponen de juego de cama que se cambia cada 15 días y toallas que se cambian semanalmente.

	IV SEÑAS DE IDENTIDAD


Una enseñanza de calidad sólo es posible si se comparten determinados criterios. La existencia de una política de centro consensuada y de unos objetivos pedagógicos claros, elaborados a partir de principios educativos compartidos por todos los miembros de la comunidad educativa, son requisitos fundamentales para lograr una acción coordinada y coherente. De hecho, son la base sobre las que se asienta las señas de identidad de todo centro escolar.
Como Centro de carácter público que es, el ideario y los fines educativos vienen determinados por el marco jurídico-político en el que se encuentra inserto el sistema educativo de nuestro país (régimen democrático de libertades, igualdad, pluralismo, aconfesionalidad estatal, libertad de enseñanza y de cátedra...). Desde este punto de vista, nuestro Centro se declara ideológicamente neutral, garantizando al mismo tiempo el cumplimiento de los principios que dimanan de nuestra Constitución. Por otro lado, de manera más concreta, nuestros fines educativos vienen determinados también por el marco legislativo que al efecto establece el Ministerio de Educación, fundamentalmente a través de la legislación vigente. Por ello, la actuación de nuestro Centro está dirigida a garantizar el derecho de todos a la educación en condiciones de libertad, respeto e igualdad, a asegurar la participación de los padres y profesores en el control y gestión del Centro y a asegurar una formación integral que responda a la personalidad de cada uno, a las necesidades de nuestra sociedad y a la socialización. 
Dentro de este contexto y teniendo en cuenta las características propias del Centro, se proponen como marco de referencia general los siguientes principios, valores y objetivos que orientan la acción del centro:
4.1 Principios

Nuestro centro, tomando como referente inmediato los principios educativos marcados por la LOMCE, asume como principios educativos sobre los que sustentar su quehacer diario, los siguientes:

1. La calidad de la educación tanto en los servicios que ofrece a todos los miembros de la comunidad educativa como en la forma de gestionar y organizar dichos servicios.

2. La equidad garantizando la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación. En este sentido, nuestro centro actuará como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales.
3. La educación emocional. En nuestro centro creemos que la educación emocional tiene muchísima importancia en cuanto al aprendizaje se refiere y por ello la trabajamos continuamente.
4. La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y necesidades de nuestros alumnos.

5. El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.

6. La participación de la comunidad educativa.
7. La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

8. El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación educativa.
4.2 Valores

Uno de los objetivos claves de la educación es sin lugar a dudas la socialización de nuestros alumnos y alumnas, lo que implica una transmisión de hábitos, de conocimientos e ideas básicas para la formación de personas íntegras, responsables y respetuosas. Personas, en definitiva, educadas en valores democráticos. Así lo reconoce la LOMCE que rige nuestro Sistema Educativo al reconocer entre los principios y fines claves de la educación “La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.”

Nuestro centro, consciente de la importancia que tiene esta educación en valores, cree imprescindible que queden plasmados de forma explícita. Puesto que son referentes claves en nuestra forma de actuar y, por consiguiente, en nuestras Señas de Identidad.

1. El respeto y la tolerancia: En cuanto que educar en el respeto y la tolerancia es un complemento de la educación para la libertad. Entendemos que vivir y difundir estos valores son esenciales para fomentar la dignidad de la persona y enseñarle a respetar y valorar.

2. El respeto a la diversidad: Aceptar y reconocer que las diferencias entre razas, géneros, edades, condiciones sociales, culturales y lingüísticas son la base de la riqueza humana, es uno de los primeros pasos para combatir la discriminación y la intolerancia. Fomentar el respeto a la “lo diferente”, hacer que nuestros alumnos crean en la igualdad de derechos y obligaciones se convierte en una de nuestras metas esenciales.

3. La socialización: Conscientes del papel que el centro desempeñará en nuestros alumnos en lo que respecta a su socialización, fomentaremos la difusión de experiencias, actitudes, normas y pautas que les permitan ir diferenciando progresivamente lo aceptable en su comportamiento de lo inaceptable. Asentaremos las bases que le ayuden a integrase de la forma más adecuada a los distintos grupos sociales con los que se irá relacionando a lo largo de su vida. 

4. La colaboración: Sabemos que la convivencia, la cooperación, la comunicación, el respeto, el compromiso con los demás, etc. son elementos indispensables en todas las sociedades humanas para que éstas alcancen las metas que se han propuesto. Convivir, vivir con los demás, en orden, en paz y de manera solidaria, son aspectos que fomentamos en todas y cada una de las tareas que este centro desarrolla a través de sus proyectos, talleres y actividades de centro.

5. La Iniciativa y creatividad: Todos los seres humanos nacemos con el potencial creativo. Conscientes de que la creatividad no es privilegio de unos pocos, sino que, más bien, podemos ser creativos en todos los ámbitos de nuestras vidas, desde nuestro centro fomentaremos estrategias para desarrollarla. Lo que permitirá a los alumnos razonar, cuestionar, encontrar soluciones novedosas frente a los problemas cotidianos. 

6. La responsabilidad: Enseñar a los alumnos a ser responsables implica dotarles desde los primeros años de los medios, las actitudes y los recursos necesarios para valorar con eficacia las diferentes situaciones decidiendo cómo actuar de forma consecuente  con ellos y con los que se encuentran a su alrededor.

4.3 Objetivos y prioridades educativas del centro

Una vez definidas las bases ideológicas y pedagógicas sobre las que se asienta y asume este centro, pasamos a definir cuáles son los objetivos y prioridades educativas que rigen su práctica diaria:

1. Ofrecer y priorizar situaciones que lleven a nuestros alumnos a compartir vivencias con sus compañeros, experimentar emociones compartidas, vivir relaciones de afectividad que les transmitan implícitamente seguir, tomar decisiones, compartir aprendizajes y conocimientos, para que sean capaces de desarrollar al máximo sus habilidades sociales y adquirir otras nuevas además de alcanzar altas cotas de esfuerzo y exigencia personal.

2. Capacitar a los alumn/as para vivir en una sociedad plural, donde se respete y acepte a los demás y no se excluya a nadie por razones ideológicas, religiosas, socioeconómicas o culturales, educándoles en el respeto hacia ellos mismos y hacia los demás. 

3. Ofrecer una educación compensadora de desigualdades.

4. Potenciar al máximo todas las capacidades y posibilidades de los alumnos, proporcionándoles el máximo de experiencias posibles, intentando con ello una educación integral.

5. Atender a la comunicación y poner al servicio de nuestros alumnos tanto las Nuevas Tecnologías como el desarrollo de las capacidades de expresión y la comprensión autónoma de textos; lo que les permitirá formar parte activa de una sociedad cada vez más amplia, en la que sus miembros se unen e intercambian pautas culturales y formas de concebir la realidad.

6. Fomentar en el alumnado una actitud curiosa, crítica e investigadora, como base de su formación y de la adquisición de aprendizajes.

7. Ofrecer un aprendizaje significativo con contenidos de aprendizaje que tengan sentido para el alumnado y se relacionen con los esquemas de conocimiento que ya posean.

8. Atender a la diversidad de alumnos con necesidades educativas especiales, integrados en grupos ordinarios, con arreglo a los principios de no discriminación y normalización educativa, asegurando a todos la adquisición de competencias que garantice una calidad equivalente de los diferentes procesos formativos.

9. Fomentar el respeto y la defensa del medio ambiente, la educación para la salud, la paz, la no violencia, el consumo responsable y la educación vial:
· Inculcando en los alumnos una actitud de amor y respeto a la naturaleza y a la comunidad en la que viven.

· Despertando en los alumnos una conciencia de conservación del planeta a través de una economía sostenible a través de consumo responsable y el reciclaje.

· Desarrollando hábitos saludables en aspectos referidos a la alimentación, higiene y autonomía personal de los alumnos.
· Formando para la compresión, la cooperación y la no-violencia entre los pueblos.
· Rechazando los métodos violentos para la resolución de conflictos.

· Valorando la colaboración y el trabajo en equipo por encima de la competitividad y el individualismo.

· Potenciando el sentido de la responsabilidad, de la generosidad, del respeto y del compañerismo, a través de la asunción de normas, derechos y deberes.

4.4 Estilo de enseñanza aprendizaje
Entendemos como estilo de enseñanza-aprendizaje la manera en la que el profesor/a, de manera reflexiva, adapta su enseñanza al contexto, a los objetivos, al contenido y a los alumnos/as, interaccionando mutuamente y adaptando las decisiones al momento concreto y al aprendizaje de sus alumnos/as.
Proceso de enseñanza aprendizaje

· Atender a las diferentes etapas madurativas del niño/a.  Se parte del nivel de desarrollo del alumno/a para adaptar en todo momento la enseñanza a las posibilidades del aprendizaje y potenciarlas al máximo.  

· Fomentar la participación activa de los alumnos/as, creando conciencia de grupo, obteniendo así una interdependencia positiva mediante el aprendizaje cooperativo. 

· Permitir a todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulte necesarios en diferentes situaciones y contextos. 

· Considerar como parte fundamental la adquisición de las competencias básicas que los alumnos deben haber desarrollado al finalizar la enseñanza obligatoria para poder lograr su realización personal, ejercer la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida.  

· En el proceso de enseñanza-aprendizaje se verán integradas de forma activa las nuevas tecnologías de información y comunicación digital, utilizándolas como herramientas para organizar la información, procesarla y orientarla para conseguir objetivos y fines de aprendizaje, trabajo y ocio previamente establecidos. 

· Aprovechar el medio físico que rodea al centro para enriquecer el proceso de enseñanza aprendizaje.
· Coherencia entre las estrategias didácticas y los contenidos curriculares. 

· Uso del sentido crítico a la hora de buscar, seleccionar y analizar la información.

Tipo de aprendizaje

· Promover el desarrollo de la capacidad de “aprender a aprender”. Implica emprender una serie de medidas orientadas a que el alumno desarrolle habilidades y estrategias que faciliten futuros aprendizajes de una manera autónoma.  

· Aprendizaje cooperativo.  Son estrategias de enseñanza-aprendizaje que crean una estructura y una dinámica de aprendizaje de grupo, que permite que la adquisición de conocimientos sea, además de compartida, fruto de la interacción y cooperación entre iguales. 

· Aprendizaje significativo. Supone la incorporación efectiva a la estructura mental del alumno de los nuevos contenidos, que así pasan a formar parte de su memoria comprensiva y a operar  mediante el establecimiento de relaciones no arbitrarias entre los conocimientos previos del alumno/a y el nuevo material. 

· Aprendizaje por descubrimiento. En el que el alumno/a construye sus conocimientos asumiendo una actitud protagonista sin la ayuda permanente del profesor que actúa como guía del proceso y facilitador de  aprendizajes..
	V. COMPROMISOS ENTRE LAS FAMILIAS, LOS ALUMNOS Y EL PROFESORADO PARA FACILITAR EL PROGRESO EDUCATIVO


La educación es el resultado de los esfuerzos conjuntos de los padres y madres de los alumnos/as, de la Escuela Hogar y de todos sus componentes.

Con objeto de estrechar la colaboración con el profesorado, los padres, madres o tutores legales del alumnado suscribirán con la Escuela Hogar un compromiso educativo para procurar el adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine. 

Así, las familias participan activamente en el proceso educativo, proporcionan el apoyo esencial, la ayuda, los valores y las altas expectativas que son cruciales para que el alumno/a perciba la importancia del esfuerzo, el estudio y la constancia. De esta manera, la participación de manera activa y constante en las horas de estudio y talleres aumenta significativamente el potencial del alumno para obtener éxitos académicos. 

Por tanto, las familias juegan un papel fundamental en todo el proceso educativo de sus hijos/as, por eso establecemos una serie de compromisos educativos que tengan por objeto la mejora educativa de los hijos/as  y el buen funcionamiento de la Escuela Hogar.

Así mismo la Escuela Hogar tiene como uno de sus objetivos principales desarrollar todos los canales posibles de comunicación con las familias, favoreciendo la realización de consultas y el intercambio de información, utilizando todos los medios disponibles.

Las familias del alumnado serán informadas por el centro docente del Régimen Interno de Convivencia, que será aplicado a aquellos alumnos que presenten problemas de conducta y/o de aceptación y cumplimiento de las normas. Las medidas del Régimen interno de Convivencia que sean aplicadas tienen como objetivo superar y arreglar aquellas situaciones que dificulten y/o impidan el normal funcionamiento de la Escuela Hogar (estudio, talleres, actividades y convivencia).

6.1 Compromisos adquiridos por el padre, madre o tutor/a

1. Los lunes y viernes de cada semana los padres/madres/tutores legales tienen la obligación de llevar al alumno al centro de estudios correspondiente y recogerlo a las horas establecidas para ello. Sino pudieran recoger a sus hijos/as se encargarían de que estos tuvieran los medios necesarios para ir y volver a sus centros de estudios correspondientes.

2. Los padres/madres/ tutores legales deben de asistir a las reuniones a las que sean convocados desde la Escuela Hogar y deben de estar localizados telefónicamente en todo momento. 

3. Los padres/madres/tutores legales tienen el compromiso de recoger a sus hijos del centro en el que estudian y la Escuela Hogar en caso de enfermedad del alumno/a/. 

4. En caso de que el alumno/a sea expulsado del centro educativo en el que realiza sus estudios, y una vez el claustro de la Escuela Hogar valore el caso particular de dicho alumno/a, los padres/madres tutores legales tienen la obligación de recogerle de su centro de estudios. Si la decisión del claustro considera oportuno que el alumno/a permanezca en la Escuela Hogar aún habiendo sido expulsado de su centro de estudios, se les comunicará a las familias.

5. En caso de que el alumno/a sea expulsado de la Escuela Hogar, los padres/madres tutores legales tienen la obligación de acudir a recogerlos cuando sean requeridos. 

6. Los padres/madres/ tutores legales tienen la obligación de comunicar en el día a la Escuela Hogar la no asistencia del alumno/a. Si dicha comunicación no se efectuase, y el profesor al cargo no consiguiese contactar telefónicamente con el padre/madre/tutor legal, se dará aviso a la autoridad competente.

7. Los padres/madres/ tutores legales tienen el compromiso, una vez han matriculado al alumno/a en este centro, de abonar el importe total del curso que asciende a 2.300 euros, pagados mensual o trimestralmente por adelantado,  salvo que cause baja por alguna de las siguientes razones: cambio de domicilio, traslado de centro de estudios o enfermedad.

8. La familia es la responsable de la comunicación con el centro de estudios de sus hijos/as para todos los aspectos que conciernen al alumno/a.

9. Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de dificultad, para que sus hijos/as cursen las enseñanzas  obligatorias y  asistan regularmente a clase.   
10. Proporcionar, en la medida de sus posibilidades, los recursos y las condiciones necesarias para el progreso escolar de sus hijos.
11. Estimular a sus hijos para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les encomienden.
12. Participar de manera activa  en las actividades   que se  establezcan en virtud  de los compromisos educativos  que los centros establezcan  con las familias para el rendimiento de sus  hijos.    
13. Conocer, participar  y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos/as, en colaboración con los profesores  y los centros. 
14. Respetar  y hacer respetar las normas establecidas por la Escuela Hogar, la autoridad y las indicaciones   u orientaciones educativas del profesorado.
15. Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa” y abstenerse de hacer comentarios que menosprecien la integridad moral del personal que trabaja en el centro o que dañen la imagen de la institución
16. Respetar a todos los miembros de la Escuela Hogar. 
17. Conocer la evolución del proceso educativo de sus hijos/as y estimularles hacia el estudio. 
18. Implicarse de forma activa en la mejora de su rendimiento escolar y su comportamiento, proporcionando a sus hijos el material necesario para la realización de las actividades académicas.
19. Respetar y hacer respetar a sus hijos las normas que rigen la vida de la Escuela Hogar y las orientaciones educativas del profesorado.  
20. Aceptar y respetar los principios básicos de convivencia contenidos en el Reglamento de Régimen Interno y demás documentos orgánicos de la Escuela Hogar. 
21. Acudir a la Escuela Hogar a atender a su hijo/a siempre que exista un accidente o enfermedad o cuando se estime necesario.
22. Autorizar mediante documento escrito a las personas a las que se puede entregar a sus hijos.
23. Justificar debidamente las faltas de sus hijos/as. 
24.       Los padres/madres/tutores legales tienen la obligación de comprometerse con todas las normas expuestas arriba en el momento en el que se formaliza la matrícula.

25. Firmar las autorizaciones para que sus hijos acudan a realizar actividades o falten de la Escuela Hogar por otros motivos durante las horas de estudio
6.2 Compromisos adquiridos por el alumno o alumna

1. Deber de estudio, asistencia a las horas de estudio y talleres, esfuerzo y constancia en el trabajo diario.
El estudio y el esfuerzo son deberes básicos del alumnado para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades.

Este deber básico se concreta, entre otras, en las obligaciones siguientes: 

Asistir a las sesiones de estudio y participar en las actividades formativas y talleres previstos en el proyecto educativo.

Realizar las tareas encomendadas y seguir las pautas establecidas por el profesorado. 

Participar y colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio y respetar el derecho de sus compañeros/as a estudiar en un ambiente cómodo y el derecho a formarse. 
2. Deber de respeto al profesorado.
El alumnado tiene el deber de respetar al profesorado y de reconocer su autoridad, tanto en el ejercicio de su labor docente y educativa como en el control del cumplimiento de las normas de convivencia y de las de organización y funcionamiento de la Escuela Hogar, así como el de seguir sus orientaciones, asumiendo su responsabilidad de acuerdo con su edad y nivel de desarrollo, en su propia formación, en la convivencia y en la vida en la Escuela Hogar.
3. Deber de respeto a los valores democráticos y a los demás miembros de la comunidad educativa
El alumnado tiene el deber de respeto a los valores democráticos, a las opiniones y a la manifestación de las mismas a través de los cauces establecidos, así como la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.

Constituye un deber del alumnado la no discriminación de ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, raza, etnia, sexo o por cualquier otra circunstancia personal o social.
4. Deber de respetar las normas de convivencia, organización y disciplina del centro docente
El respeto a las normas de convivencia, organización y disciplina de la Escuela Hogar implica:
Participar y colaborar en la mejora de la convivencia y crear un adecuado clima de estudio en la Escuela Hogar y  así como conservar y hacer buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos.
Permanecer en la Escuela Hogar durante todo el horario establecido. Los alumnos sólo podrán ausentarse del centro por causa justificada y con autorización de sus padres o tutores legales
5. Deber de colaborar en la obtención de información por parte del centro
El alumnado y sus padres deben colaborar en la obtención por parte de la Escuela Hogar de los datos personales necesarios para el ejercicio de la función educativa. Dichos datos podrán hacer referencia al origen y ambiente familiar y social, a características o condiciones personales, al desarrollo y resultados de su escolarización, así como a aquellas otras circunstancias cuyo conocimiento sea necesario para la educación y orientación de los alumnos.
La incorporación de un alumno a la Escuela Hogar supondrá el consentimiento para la obtención y tratamiento de sus datos, y en su caso, la cesión de datos procedentes del centro en el que hubiera estado escolarizado con anterioridad, en los términos establecidos en la legislación sobre protección de datos. En todo caso la información será la estrictamente necesaria para la función docente y orientadora, no pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin consentimiento expreso.
6. Cumplir con las normas establecidas en la Escuela Hogar. 
7.  Respetar a todos los miembros de la Escuela Hogar.
8. Participar en las actividades, horas de estudio, talleres y rutinas que se lleven a cabo en el centro
9. Cuidar y hacer un buen uso de las instalaciones de la Escuela Hogar.
10. Llevar una ropa adecuada a la convivencia dentro de un centro educativo. 
6.3 Compromisos adquiridos por el centro

La Escuela Hogar
1. Dara una respuesta adecuada a las necesidades fármaco-terapéuticas del alumno. En caso de que el alumno necesite medicarse, padres/madres/tutores legales deberán enviar un escrito con la pauta a seguir, firmada con documento médico que lo avale y eximiendo al profesorado de toda responsabilidad. Ante ciertas situaciones leves de malestar, que precisen de una medicación que no necesite receta médica, el profesorado puede administrarlo salvo deseo expreso de la familia de no hacerlo.
2. Proporcionará los recursos y las condiciones necesarias para el progreso académico: descanso, alimentación adecuada, instalaciones, y recursos humanos y materiales.
3. Atenderá a los padres/madres/tutores legales que soliciten reuniones individuales para informarse sobre la evolución de su hijo/a así como de su comportamiento y actitud en el centro.
4. Contactará con las familias ante cualquier problema de sus hijos/as o ante algún incumplimiento del Régimen Interno de la Escuela Hogar.
Los objetivos de la Escuela Hogar 
1. Procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de los alumnos/as de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine. 
2. Procurar un adecuado seguimiento de la conducta y actitud de los alumnos/as de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.
Procedimiento

1. El Reglamento de Régimen Interno estará especialmente indicado para aquel alumnado que presente dificultades de aprendizaje y/o comportamiento y/o conducta, y podrá aplicarse en cualquier momento durante el curso escolar. 
2. El personal docente de la Escuela Hogar, aplicando el Plan de Convivencia, realizará el seguimiento de los compromisos educativos suscritos en el centro para garantizar su efectividad, para ello propondrá  incitativas y aplicara las medidas necesarias en cada caso.
6.4 Derechos adquiridos por el padre, madre o tutor/a

Las madres, los padres y tutores legales deben ser percibidos como las personas más interesadas en la educación de sus hijos/as y, por tanto, las más capacitadas para ayudarles y colaborar con la Escuela Hogar. Sus derechos y obligaciones estarán orientados a: 

1. Colaborar con la Escuela Hogar y su profesorado. 

2. Confiar en la orientación e información que le ofrezcan los profesores.

Sus derechos son:

1. A que sus hijos/as reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con los fines establecidos  en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía   y en las Leyes educativas.

2. A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio/educativa de sus hijos/as.
3.  A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos/as.
4. A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica de sus hijos/as.
5. Ser respetados por todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

6. Recibir información sobre el desarrollo, evolución, comportamiento y actitud de sus hijos/as.
7. Solicitar la revisión de las medidas adoptadas por el Directora frente a las conductas de sus hijos/as que perjudiquen gravemente la convivencia. 

8. Confidencialidad de la información prestada. 

6.5 Derechos adquiridos por los miembros de la Comunidad Educativa

Los profesores y profesionales de la Escuela Hogar deben ser percibidos y considerados como las personas con la suficiente autoridad moral, pedagógica e intelectual que les permita y capacite para ayudar a los alumnos/as en sus aprendizajes, orientación y necesidades, e intentar que cada cual rinda de acuerdo con sus posibilidades. Sus derechos y obligaciones están orientados hacia: 

1. La educación de los alumnos/as consiguiéndose en la Escuela Hogar un clima de trabajo agradable que favorezca el aprendizaje, fomente la auto-confianza, la colaboración y la ayuda mutua.
2. La información, orientación y ayuda a las familias en cuantos aspectos se requieran para la educación de sus hijos/as.
3. La colaboración con los demás profesores/as en los temas relacionados con su función docente y las actividades llevabas a cabo por el centro.

6.6 Los derechos adquiridos por los alumnos y alumnas

Los alumnos constituyen la justificación y razón de ser del presente Proyecto Educativo, la obligación a la que todos/das nos debemos. Sus derechos y obligaciones deben orientarse a: 

1. Reclamar ayuda, cuando lo precisen, en cuantos aspectos puedan influir en su desarrollo como persona. 

2. Colaborar en su propia formación y educación integral, mediante su trabajo y esfuerzo personal: aprender a convivir y relacionarse con los demás, auto-aceptarse, comprender el mundo que les rodea, tener criterio y tomar sus propias decisiones, aportar soluciones creativas a los problemas, no permanecer indiferente ante el sufrimiento ajeno, comprometiéndose por un mundo mejor. 

3. Colaborar con los compañeros y compañeras en la creación de un clima agradable en la Escuela Hogar que propicie el respeto mutuo y la buena convivencia. 

4. Participar en la vida de la Escuela Hogar a través de las distintas actividades, talleres y rutinas que se llevan a cabo.

5. Derecho a la formación. 
El alumnado tiene derecho a recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. 

El alumnado tiene derecho al estudio y, por tanto, a participar en las actividades orientadas al desarrollo del currículo y al logro de las competencias básicas.

6. Derecho al respeto de las propias convicciones

Los alumnos/as tienen derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.

El alumnado y sus padres/madres/tutores, si el alumno/a es menor de edad, tienen derecho a estar informados previamente y de manera completa sobre el Proyecto Educativo o, en su caso, el carácter propio de la Escuela Hogar.

7. Derecho a la identidad, integridad y la dignidad personal. El derecho del alumnado a la integridad y dignidad personales implica:

El respeto de su intimidad.

La protección contra toda agresión física o moral.

La disposición de condiciones de seguridad e higiene para llevar a cabo su actividad académica.

Un ambiente de buena convivencia que fomente el respeto y la solidaridad entre los compañeros/ras.

El profesorado y el resto de personal que, en ejercicio de sus funciones, acceda a datos personales y familiares o que afecten al honor e intimidad de los menores o sus familias quedará sujeto al deber de sigilo, sin perjuicio de la obligación de comunicar a la autoridad competente todas aquellas circunstancias que puedan implicar maltrato para el alumnado o cualquier otro incumplimiento de los deberes establecidos por las leyes de protección del menor.

En el tratamiento de los datos personales del alumnado, recabados por el centro docente como necesarios para el ejercicio de la función educativa, se aplicarán normas técnicas y organizativas que garanticen su seguridad y confidencialidad. La cesión de datos, incluidos los de carácter reservado, necesarios para el sistema educativo, se realizará preferentemente por vía telemática y estará sujeta a la legislación en materia de protección de datos de carácter personal.
8. Derecho de información y de libertad de expresión

El alumnado debe ser informado de todo aquello que le afecte por parte de la Escuela Hogar y de sus responsables y tiene derecho a manifestar sus opiniones, individual y colectivamente, con libertad, sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa y del respeto que, de acuerdo con los principios y derechos constitucionales, merecen las personas y las instituciones.
9. Derecho a la orientación educativa y profesional

El alumnado tiene derecho a una orientación educativa y profesional que estimule la responsabilidad y la libertad de decidir de acuerdo con sus aptitudes, sus motivaciones, sus conocimientos y sus capacidades.
10. Derecho a la igualdad de oportunidades y a la protección social

El alumnado tiene derecho a recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo.

La Consejería competente en materia de educación garantizará este derecho mediante el establecimiento de una política educativa y de ayudas adecuada.

El alumnado tiene derecho a protección social en los casos de infortunio familiar o accidente.

En caso de accidente o enfermedad prolongada, el alumno tendrá derecho a la ayuda precisa, a través de la orientación requerida, el material didáctico adecuado, y las ayudas imprescindibles para que el accidente o enfermedad no suponga detrimento de su rendimiento escolar.

La Consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones oportunas para que el alumnado que sufra un infortunio familiar no se vea en la imposibilidad de continuar y finalizar los estudios que esté cursando. El alumnado que curse niveles obligatorios tiene derecho a recibir en estos supuestos la ayuda necesaria para asegurar su rendimiento escolar. Dichas ayudas consistirán en prestaciones económicas y en apoyo y orientación educativa.
11. Protección de los derechos del alumnado

El alumnado o sus padres pueden presentar quejas ante la persona titular de la dirección del centro por aquellas acciones u omisiones, que en el ámbito del centro docente, supongan trasgresión de los derechos establecidos en este Decreto. La persona titular de la dirección, previa audiencia de las personas interesadas y consulta, en su caso, al Claustro, adoptará las medidas oportunas conforme a la normativa vigente.
Para conseguir todo esto debemos: 

1. Concebir el acto de aprender como un proceso que nos hace a todos/as más iguales, nos ofrece más posibilidades y nos ayuda a superar nuestras dificultades. 

2. Potenciar el diálogo, comprensión y entendimiento entre los profesores y los padres/madres/tutores con sus hijos/as/pupilos. 

3. Establecer unas normas mínimas en la Escuela Hogar basadas en la libertad individual y colectiva, sabiendo que el diálogo y el respeto mutuo, en primera instancia y a todos los niveles, han de prevalecer sobre cualquier otro medio para conseguir una buena convivencia.

6.7 Deberes adquiridos por el profesorado

1. El profesorado tendrá conocimiento del lugar y las actividades/talleres y rutinas que esté realizando el alumnado en todo momento.

2. Supervisar la higiene personal y el orden de las habitaciones de los residentes.

3. Se prohíbe el uso del teléfono móvil durante los estudios, los talleres, desayunos, comidas y cenas.

4. El profesor/a de guardia tendrá las siguientes funciones:

Será el encargado de suministrar la medicación al alumnado, si éste no es autónomo o simplemente de vigilarlo en el caso de que lo sea. La medicación se guardará bajo llave en el botiquín del centro.

Será el encargado de las funciones correspondiente en el comedor.

Supervisará que el alumnado se haya acostado a la hora correspondiente.

Pondrá la mesa del profesorado en el horario de la cena.

5. El horario del profesorado debe rotar todas las semanas.

6. La vigilancia nocturna la realizará un profesor/a cada noche.

7. El profesorado del centro podrá cambiar su turno con un compañero/a cuando lo necesite y sea posible, previo aviso a la Directora del centro.
8. Cuando falte un profesor/a se suprimen los descansos hasta que la Consejería mande un sustituto.

9. Los viernes la Escuela Hogar cierra sus puertas a las 8,30 de la mañana, después de que todos los alumnos/as se hayan marchado a sus respectivos centros de estudio. Si hubiera algún alumno enfermo el profesor de guardia se quedaría hasta que vinieran a buscarlo sus padres..

	VI. COORDINACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES


    8.1 Relaciones con el IES Rey Pelayo

                Las relaciones con el profesorado y equipo directivo del IES son habituales puesto que nuestros alumnos/as estudian allí. Mantenemos al menos una reunión mensual con cada tutor/a de nuestros alumnos. Si es necesario hacerle un seguimiento más estricto, semanalmente o a diario con el apoyo de la agenda.
8.2 Relaciones del centro con los servicios sociales
Desde el centro se mantiene una relación constante y fluida con los Servicios Sociales del Ayuntamiento de la localidad del alumno/a en aquellos casos en los que las familias tengan seguimiento de de dicho servicio.
8.3 Relaciones del centro con el Ayuntamiento

El  Ayuntamiento es el propietario de las instalaciones en las que se ubica el centro y el encargado de su mantenimiento por lo que es necesario mantener una comunicación constante con las concejalías, fundamentalmente con la de obras y servicios  y con la de educación. Se colabora igualmente con la biblioteca pública en el préstamo de libros.
8.4 Relaciones del centro con la Consejería de Educación

Las relaciones con la Consejería de Educación son aquellas que se derivan de la dependencia orgánica e institucional por nuestra condición de  centro público.
	VII. DOCUMENTOS Y PROYECTOS CLAVES EN LA DINÁMICA GENERAL DEL CENTRO


 9.1 Programación General Anual
La Programación General Anual es un documento fruto de la participación de los distintos estamentos de la comunidad educativa que conforma nuestro centro, confeccionándose anualmente con el objeto de determinar las distintas actuaciones que se llevarán a cabo durante el curso escolar. 
Su elaboración está fundamentada en el análisis de las conclusiones recogidas en la Memoria Final del curso anterior, en las expectativas y los principios de nuestras finalidades educativas y las políticas del Centro.

Pretende ser un instrumento útil, flexible y abierto a las modificaciones que vayan surgiendo, de tal modo que, desprovisto de cualquier matiz burocrático se convierta en un verdadero referente de nuestro quehacer diario.
9.2 Programa de Atención a la Diversidad

Entendemos que un adecuado tratamiento de la diversidad ha de promover el respeto y la aprobación de la misma, para subsanar en la medida de lo posible los déficits y desigualdades que emanan de ella. Solo así, podremos potenciar una educación integradora. Los maestros/as de este centro están convencidos que esto es posible si se asume el compromiso de dar respuesta a la complejidad de intereses, problemas y necesidades que se dan en la realidad educativa, potenciando así la igualdad de oportunidades.

En el Plan de atención a la diversidad se plantean  las metas que con él se pretende, los destinatarios, los criterios para la inclusión en el plan del alumnado, las medidas a adoptar … .Así como, el protocolo que cada profesional debe seguir para la organización estructurada de estos grupos. Además, se proponen medidas educativas para optimizar el rendimiento, la atención, los problemas de disciplina…
9.3 Régimen de Reglamento Interno (RRI)
El RRI del centro se basa en un modelo de convivencia integrado. Este modelo parte de un enfoque global de regulación y gestión de la convivencia, trabajando tanto desde la prevención como desde la resolución directa de los problemas. Combina la posibilidad de aplicar un sistema de normas y correcciones (RRI) con la de ofrecer unos recursos para la resolución de los conflictos entre los afectados a través del diálogo y la reflexión.
	VIII. REVISIÓN Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO


El presente Proyecto Educativo de Centro ha sido elaborado a partir de las diferentes aportaciones que todos los miembros de la Comunidad Educativa han hecho a través de diferentes medios:  puestas en común de los diferentes aspectos que componen el Proyecto, trabajo de elaboración  de diferentes apartados en las reuniones de ciclo,… 

Concluida la elaboración del Proyecto, se reúne el Claustro de Profesores en el tercer trimestre del curso 2016-2017 para su aprobación, entrando en vigor a partir de ese momento. 

10.1 Elementos de referencia para la evaluación

Grado de desarrollo y aplicación. 

· Si sirve para orientar la práctica en el centro.
· Si orienta la elaboración y aplicación de la Programación General Anual, Reglamento de Régimen Interior y planes específicos. 

· Si los apartados del proyecto son coherentes entre sí. 

· Si el contenido del proyecto responde a las necesidades y expectativas de la comunidad educativa. 

· Desarrollo total/parcial. Causas. Aspectos en los que hay que incidir. 

· Medidas correctoras para mejorar el desarrollo y aplicación. 

 Resultados y mejoras que posibilita. 

· Si facilita el trabajo del profesorado. 

· Si sirve para mejorar el funcionamiento de equipos, claustro,… 

· Si la colaboración de los padres ha aumentado. 

· Si los alumnos son atendidos de manera más personalizada. 
10.2 Agentes de evaluación. 

De cada uno de los aspectos anteriores, se recabarán datos procedentes de: 
· Claustro de profesores. 

· Equipo Directivo. 

· Padres y madres. 

· Alumnado. 

10.3 Fuentes e instrumentos. 

Se utilizarán múltiples fuentes e instrumentos que nos permitan evaluar adecuadamente el Proyecto. Se cruzarán y contrastarán informaciones de todo tipo (oral y escrita; recogidas por procedimientos formales e informales; procedentes de los alumnos, padres y madres; de profesores; de los servicios de Inspección y de la Consejería de Educación…) siempre que sea posible. Habría que estimar también tanto las informaciones y evidencias explícitas en documentos escritos (informes, instrumentos de evaluación, actas,…) como las implícitas y menos manifiestas. 

Para facilitar estas tareas se podrían utilizar: 

· Escalas y apreciaciones diversas del tipo; Si-No; Bastante-Mucho-Poco-Nada. 

· Cuadros de doble entrada. 

· Cuestionarios, encuestas, puestas en común, entrevistas...
· Producciones de profesores y alumnos. 

· Programaciones, planes específicos, actas, informes.
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